
Lunes 15 ilc Noviembre de 1847. Núm. 137. 

t » * leyes y las ilisposicionM gpnpralea del Gobierno 
tou obligatorias para caila capital Je provincia desde 
que *e publican oficialmente ella, y desde cuatro 
diai después para los .lemas pueblos de b mi su a pro-
triocia. (Ley lie 3 de Nvoiembrc de i t i i j j . 

Tas IcyMi (ínlenrs y annncios q«t s« cuandrn p a -
hijear en los Boletines oficialfi Se han de remitir al 
Gefe pol í t ico respectivo, por cuyo (onducto se pasa
rán i los editores de los n K i i c i u n a d o i p T Í Ó t l ú os. Se 
esceptúa de esta <]ispusÍcioti á los Señores Capitanes 
generales. (Ordene* de 6 de Abri l j 9 de ¿ g a s t o dt 

B O L E T O OFICIAL M LEON. 
ARTICULO D E OriCIO. 

Gobierno'político. 
1* Dirección, Ayuhlamienlos .=rNúm. 547. 

Debiendo precederse en el présenle año á la re
novación lolal de. Alcaldes pedáneos conforme á lo 
prevenido en él arl. 87 del reglamento para la eje
cución de la ley, he tenido por conveniente dispo
ner que los Alcaldes constitucionales me remitan en 
todo el presente mes sin' falta alguna las respectivas 
propuestas en lerna incluyendo en ellas á personas 
que sepan leer y escribir, y si es posible, de los ma
dores .contribuyentes. León 14 de Noviembre de 
1847.=Juan Herrer. . 

Subsecretaría.=Núnj. 548. 

E l E.rcrno. Sr. -Ministro de la Gobernación del 
Jtf.ino con freha 7 del actual se ha servido diri-
girmt: di: lieal orden el lieal decreto tjue sigue. 

«Su Mageslad la Reina se lia dignado expedir 
el Real decreto sigu¡ei>lc::=Í)eseando utilizar los ser
vicios y especiales conocimienlos de D. Vicente Váz
quez. Queipo, Diputado á Cortes, Oficial primero que 
lia s'nlo ild ¡Minislcrio de la Gobernación, y actual
mente Fiscal de la Superintendencia delegada de 
Hacienda en la Isla de Cuba,'he venido en nom
brarle Subsecretario en comisión del expresado M i 
nisterio de la Gobernación del Reino; debiendo de-
scmpeiiar este cargo mientras ([ue por su calidad de 
Diputado esté relevado de residir en la Habana, y 
sin otro sueldo que el de veinte mil reales que dis
fruta por el mencionado empleo. Dado en palacio á 
seis de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y 
siete." 

T,o qui: se inserta en el Bolctin oficial para co-
nocimiento dt l /iiiblit o. León 12 de Noviembre de 
*&¿í'].— Jiian Jlcrrcr, 

Sección de Gobicrno.s=Núm. ¡i 4 9. 

E l E.'vcino. Sr. Ministro de Coincrci», instruc

ción y Obras públicas me dice con fecha 4 del ac
tual ló (fue copio. 

»S. M. la Reina (Q. D. G) se ha servido expedir 
el Real decreto siguiente:—Usando de la prerogativa 
que mé concede el artículo 45 de la Constitución, 
vengo en relevar á D. Antonio Ros de Olano del car
go de Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, quedando muy satisfecha del ¿e lo y leal-, 
tad con que lo ha desempeñado. Dado en Palacio á 
Ires de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y 
s iete .=Eslá rubricado de la Real n iano~El Presi
dente del Consejo de Ministros, Duque de Valencia." 

Y se publica en este periódico para la general 
noticia. León i3 de Noviembre de i%!¡-].=Juan, 
Herrer. 

Sección de G o b i e r n o . ~ N ú m . 55o. 
E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc

ción y Obras públicas me dice con fecha 4 del ac
tual lo (¡ue sigue. 

»S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido expe
dir el Real decreto siguiente:=:Vengo en mandar 
que el Ministro . de la Gobernación del Reino D. 
Luis José Sarlórius ¿e encargue interinamenle del 
M-inisterio de Comercio, Instrucción y Obras públ i 
cas. Dado en Palacio á Ires de Noviembre de mil 
ochocientos cuarenta y s¡ete .= Eslá rubricado de la 
Real mano — El Presidente del Consejo de Ministros, 
Duque de Valencia." 

Cuyo Heal decreto se inserta en este periódico 
para conocimiento del público. León i3 de Noviem
bre de 18^.—Juan Herrer. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión provincial de Instrucción primaria de 
León. 

Esta Comisión ha acordado se anuncie la vacan
te de las escuelas de Instrucción primaria elemen
tal incompleta, de los pueblos de Villivafic y Valle-
jo, Villagallegos, y Palacios en el Ayuntamiento 
de Valilevimbrc con la dotación para los maestros 
de trescientos sesenta rs. las-dos'primeras, y la de 
quiuiqulob la de Palacios, Los aspirantes dii igirán 
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sus solicitudes francas de porte á esta Comisión en 
el l é n n i n o de quince días. León 10 de Noviembre 
de 1847—Juan Herrér, Piesidente.=Antonio Alva-
rea Reyero, Secretario. 

Dirección general de Instrucción, pública. 

Se hallan vacantes las cátedras de anatomía y 
esterior del Caballo, fisologia é higiene, correspon
dientes al primer año de las escuelas subalternas de 
Veterinaria que han de establecerse en Córdoba y 
Zaragoza, dotadas con diez mil reales cada una se
gún dolerui'ma el Real decreto de 19 de Agosto ú l 
timo. Para ser admitido á la oposición á dichas cá 
tedras se necesita: 

1* Ser . Español, 
a" Tener 24 años cumplidos. 
3* Haber obtenido título de Profesor veterinario. 
- Los egercicios de oposición se celebrarán en el 

Colegio de veterinaria de esta Corte ante el Tribu
nal que al efecto se nombre; consistiendo los tres 
primeros en las pruebas de idoneidad que exije el 
título 2 ° de la sección 3.a del reglamento de es
tudios aprobado por Real decreto de 8 de Julio pró
ximo pasado; y el cuarto en un exántpn práctico de 
herrado y forjado. Los que deseen optar á aquellas 
cátedras presentarán á esta Dirección las solicitudes, 
acompañadas de sus títulos y con su relación de 
méritos y servicio?. Dichas instancias deberán que
dar entregadas antes del i5 de Enero próximo; en 
la inleligf ncia de que espirado este término no se 
admitirá instancia alguna, aunque su fecha sea an
terior. Madrid 3 de Noviembre de i 8 4 7 ~ E l Direc
tor general, Gil. 

Universidad literaria de Oviedo. 

Por la Dirección general de Instrucción pública 
con fecha a8 de Octubre anterior se me dice lo que 
sigue. 

Habiendo resuelto S. M . la Reina por Real órden 
de esta fecha, que D. Mariano Martínez Robledo, 
Rector que ha sido de la Universidad de Granada 
vuelva á ocupar la cátedra de lengua griega que 
desempeñaba en la misma como propietario; lo pon
go en conocimiento de V. E . para que en los Boleti
nes oficiales de ese distrito Universitario, se anuncie 
quedar retirada del concurso de oposición la men
cionada vacante públicada en Gaceta de esta Córte 
del 11 de Setiembre últ imo. 

Lo que se anuncia en et Boletín oficial de esta 
provincia para los fines que se espresan. Oviedo 8 
de Noviembre de i847.=:Pablo Mata Vigil. 

L i c . D . J o s é M a r í a Barban, Juez de 1* instancia 
de yillalon y su partido, que de serio y estar en 
actual egercicio el Escribano refrendante da f é . 

A V . S. el Sr. Gefe superior político de la pro-. 
vjncia de León, á quien se dirige en este suplicato-
vio pedida su aceptacioa y entero cumplimiento de 
justicia. Participo que en este mi Juzgado se instruye 
causa criminal de oficio á consecuencia de la muer
te acaecida acidentalmente en un hombre de edad 
como de trece á catorce años en los- términos alca-
balatorios de Ceinos á Villacid y en un arroyo que 
contenia como tres cuartas de agua en cuyo estado 

y caddver se le recogió por el Alcalde de Ceinos; y 
no habiendo'sido posible identificar la persona,/ fie 
dispuesto se haga notorio en el Boletín oficial de esa 
provincia con inserción de las señas personales y 
ropas que vestía dicho difunto. Y para que asi se 
verifique, libro el presnte á V. S., de parte de S. M . 
la Reina Doña Isabel 11 le requiero suplicándole de 
la mía disponga la publicación por medio del Bole
tín oficial dirigiéndome un ejemplar del número ea 
que suceda para que unido á la causa surta los efec
tos consiguientes invitando por mi parte á las per
sonas sabedoras de este anuncio que de conocer el 
nombre, naturaleza y procedencia del cadáver me 
lo comuniquen por conducto de V. S. Dado en Villa-
Ion á siete de Noviembre de mil ochocientos cua
renta y s ¡e te .=José María Barban.=rPor su manda
do, Domingo Garzón. 

Señas del cadáver. 
Jóven como de 13 á 1 4 3 0 0 5 , una úlcera en la 

pierna izquierda en la parte inferior de la cara in
terna dividida por una cicatriz cubierta con hilas ca
bezal y venda. 

Idem de ropas que ves t ía . 
Chaqueta de paño vieja, camisa de estopa, pan

talón de paño astudillo viejo, y otro pantalón de pa
na también vieja encima de los dé paño , medias 
blancas de lana muy buenas, y unas alpargatas de 
cáñamo también buenas. 

'• - ^ 0 ^ 0 ^ -

Se halla vacante desde i.0 de Enero próximo 
la plaza de cirujano del Ayuntamiento de b'scobár 
dotada en 2 0 cargas de trigo cobradas por el mis
mo cirujano de todos los vecinos á excepción del 

. párroco , debiendo arreglarse al reparto que en el 
mes de Agosto le entregará el Ayuntamiento; y ade
mas tendrá 1 0 rs. por cada parto que asista. Es obli
gación del cirujano asistir á los enfermos dos veces 
al día y hacer la rasura á los vecinos todos los do
mingos, sin que tenga opción á honorario alguna 
cuando se emplee, en el reconocimiento de quintos 
y de heridas de mano airada, en la exhumación y 
disección anatómica de algún cadáver dentro del 
distrito municipal, si el juzgado declarare las costas 
de oficio. Los que quieran interesarse en la referida 
plaza dirigirán sus solicitudes francas de porte á la 
Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Es 
cobar de Campos dentro del término de un mes á 
contar desde la fecha. León 11 de Noviembre de 
1847. 

Concluye el artículo de Agricultura y economía R u 
ral . 

La leche privada de la crema, abandonada á si 
misma ó mezclada con un grande número de cuer
pos de diversa naturaleza, forma un coágulo blanco 
blando y opaco, rodeado de un líquido trasparente 
de color amarillo verdoso. La parte sólida es la ma
teria caseosa ó sea queso y la líquida el suero. H a 
ciendo evaporar este últ imo se obtiene el azúcar de 
leche. 

Solo se hace uso de la leche de los animales ru-
mianticos domést i cos , á saber: la oveja, la cabra, la 
vaca y la burra. 

L a leche de oveja se diferencia poco á la vista 
de la de vaca; contiene mas manteca, y ésta amari-



llea un poco, tiene poca consistencia y se enrancia 
con facilidad. El coagulo es abundante, algo viscoso 
y menos sólido que el formado por la de vaca. 

L a leche de cabra es mas detisa que la de vaca 
y menos grasosa que la de oveja; suministra menos 
manteca pero mas queso que ésta. La manteca que 
produce es muy blanca, dura, de sabor agradable y 
se conserva mucho tiempo fresca. Su coágulo es muy 
abundante, de buena consistencia y como gelatinoso. 

L a leche de vaca es la mas estimada, y su crema 
y manteca las preferidas: contiene menos manteca 
que la de ovejas, pero mas que la de cabra. Su que
so'es poco abundante, pero los principios se separan 
con mayor facilidad. . 

L a leche de burra tiene mucha analogía con la 
de muger; da una crema que nunca es espesa ni 
abundante; contiene también menos queso y este es 
mas viscoso. 

La mejor leche de vaca no es ni muy clara ni 
muy espesa, de un blanco mate y un sabor dulce 
y agradable. A una temperatura mayor de 15 gra
dos se aceda en poco tiempo, y en tal caso la ma
teria caseosa se une á la crema que no puede subir 
á la superficie. 

La primera capa de crema que se forma en la 
superficie de la leche es muy ligera, pero se engrue
sa á medida que la manteca se separa. Sube tanto 
mas pronto la crema cuanto mas estensa es la su
perficie de la vasija que contiene la leche, y cuanto 
mas se aproxima á 10 ó 12 grados del termómetro 
centígrado la temperatura del líquido. 

Presenta la leche de vaca muchas variaciones 
apenas perceptibles en el color, sabor, olor, con
sistencia y proporción de sus partes constitutivas. 
Las variaciones en su calidad, proceden unas veces 
de causas esteriores y otras se deben al animal que 
suministra la leche. 

Los fenómenos esteriores accidentales que pue
den cambiar la calidad de la leche después de su 
estraccion, son todas las variaciones repentinas de 
la atmósfera, el estado eléctrico ó tempestuoso del 
aire, los gases olorosos, la humedad, emanaciones 
insalubres, el polvo & C . , 

En cuanto á las procedentes del animal, son las 
•principales su naturaleza y estado de salud, la edad, 
los alimentos de que hace uso, el tiempo que me
dia desde una ordeñadura á otra, la proximidad ma
yor ó menor al parto, el estado moral del animal, 
el clima, las estaciones, el estar peor ó mejor cui
dados. &c . 

MEJORAS M A T E R I A L E S . 

EMPRESAS D E UTILIDAD PÚBLICA. 

nVttle non sutile. = « N i s i utile est quod faci-
nniSy stulta est g loria .» 

Uno de nuestros colegas inserta un artículo no
table referente á la restauración del regadío en Es
paña; no decimos á su establecimiento, porque es 
histórico, y muchísimos vestijios autentizan, que 
nuestra Península decupló sus riegos en otros tiem
pos, lo cual aumentaba proporcionalmente su pobla
ción con sus . productos. Las llanuras de la Bél ica, 
las de Estremadura, Mancha y muchas otras, con
servan aun los incontestables trazos de la irrigación 
que las fecundizaba. Por esto, es de la mayor tras-
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cendencia el gran proyecto que transcribimos y que 
se espresa ?sí-. 

«LA N E R E I D A F E R T I L I Z A DORA.» 

Hemos llegado á entender que con este título se 
ha formado ó está formando en esta có i t e una so
ciedad, cuyo objeto es plantear en toda España y 
sus dominios de Ultramar: el privilegio esclusivo 
concedido por S. M. en Real cédula de 15 de Mar
zo de este año, para el uso de una máquina hidráu
lica con cuyo auxilio se levantan y elevan las aguas 
así subterráneas como las que están al descubierto, 
á una altura y en una cantidad superior á cuanto 
hasta ahora se ha practicado y conocido. 

Es aplicable esta máquina á la desecación de 
pantanos, lagunas y cualesquiera otros depósitos de 
aguas estancadas. 

A dotar de agua á aquellas poblaciones que ca
recen de ella por estar edificadas á mayor altura 
que los manantiales que las rodean. 

A transformar en prados y terrenos de regadío 
muchos de aquellos que en el día son secanos: al 
saneamiento ó limpia de puertos: á llenar de agua 
los fosos de las fortificaciones; y por úl t imo, , á otra 
porción de objetos de que puede reportar inmensos 
beneficios toda la nación. 

Los ayuntamientos, los particulares, cualesquie
ra hacendados que posean tierras á la altura de rios 
cuyas aguas ven correr con envidia por dejar á sus 
posesiones en la esterilidad, tendrán la proporción de 
contratarse con esta sociedad, para que se las eleve 
y deposite en la cantidad que convengan, decuplan
do por este medio su valor, los territorios en que la 
existencia de lagunas y aguas pantanosas produzcan 
los perniciosos efectos á ello consiguientes, tendrán 
un agente de que hasta ahora han carecido para su 
desecación; y en una palabra, andando los tiempos 
el uso de esta máquina habrá cambiado hasta cierto 
punto, pero bajo el mas favorable y lisongero, el 
aspecto de toda la nación. 

Levantado en la Fuente Castellana por los com
ponentes de la naciente sociedad un aparato de 150 
pies de altura, para probar en él y ensayar las m á 
quinas que vayan construyendo para satisfacer los 
pedidos que se les hagan, no ha tenido lugar toda
vía ninguno de estos ensayos, porque las dificultades 
que siempre ocurren antes de quedar completamen
te arreglada una empresa de consideración, han te
nido también lugar en esta, siendo una de sus conse
cuencias no haberse dado á luz todavía y no haber 
construido ninguna máquina; pero poseedores los 
fundadores del modelo que hicieron traer de Francia, 
modelo de tan cortas dimensiones, y por consiguien
te de tan escasa fuerza como puede inferirse del he
cho de haber sido transportado desde París á esta 
corte por la diligencia, y modelo que podría llamar
se mas bien, máquina de gabinetes, destinada á sa
tisfacer en él la curiosidad de. los inteligentes, la 
impaciencia de algunos de aquellos hizo que con es
te simple modelo se practicasen algunas esperiencias 
privadas á presencia de los mismos, y en el aparato 
preparado para las grandes máquinas en la Fuente 
Castellana, y su resultado ha sido elevar las aguas 
á 9 0 pies de altura de la alberca en que está coloca
do el aparato, habiéndose pacticado estas espe i ¡en
cías de las dos maneras de que es susceptible el" uso 
de la máquina, á saber, por el influjo de la sangre 
y por el del vapor, para cerciorarse, como se lian 
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cerciora Jo, de que con la aplicación de ambos prin1 
cipios és igualmente seguro el resultado. 

Ahora bien: si una.máquinua en miniatura, por 
decirlo así, ha producido.este sorpreodente resultado, 
tqué no podrá esperarse de. las máquinas para cuya 
prueba está levantado el aparato? j A qué altura y 
qué abundancia no se podrá regar con una máquina 
de la fuerza de doce caballos? 

Creemos hacer un servicio al público en ántici-
parnos á darle conocimiento de la existencia y pró-

. xima aparición de esta sociedad-asi como no tendre
mos reparo hasta que esté instalada, de servir de 
conducto á todo el que - quisiere ganar tiempo en 
hacerla proposiciones,'comunicándola, las que se di
rijan á esta redacción, francas de porte. 

* Hemos visto los ensayos de la máquina, y sus 
resultados parecen indefectibles. Eleva las aguas á 
una grande altura. Esto es de. inmensa importancia 
por lo qué vamos á' esponer. E l riego en. España en 
las llanuras inferiores por canalización de los rios, 
s.e hace imposible por el corto desnivel con que es
tos corren. Las llanuras de Córdoba, por ejemplo, 
HO pueden regarse por el Guadalquivir, por la pro
fundidad á que se desliza blandamente bajo ellas. 
Fuera menester remontarse á 'tomar las aguas á 
una distancia excesiva por orillas de obstáculos casi 
insuperables y que no las ap'rovécharian en nada 
haciéndolas resultar de costo tati inmenso que no 
las pudiera hacer beneficiables y sí imposibles su 
aprovechamiento. Solo por medio de grúas ó norias 
las sacaban los árabes del Betis para los jardines 
del inmediato alcázar de los califas de Córdoba. 

Aquellas grandes llanuras únicamente se rega
ron por medió de pantanos ó represas, cuyos vesti
gios lo patentizan, como hoy la huerta de Alican
te y la de Lorca.-

Mas este restablecimiento, ó construcción de. es
tos receptáculos, resulta de un coste incomparable 
mente superior al Je una máquina sencilla que ele
ve las aguas, como esta de que trata la compañía 
mencionada, cuyo título Nereida fert'ilixatiora re
sulta exacto y cuya pronta organización y rápidos 
progresos son de desear en bien del país y seguire
mos anunciando. 

A lo que refiere el precedente artículo debemos 
añadir, que el procedimiento es sencillo, e conómico 
y asegurado; que' en varias provincias están ya en 
actividad conexiones para plantearlo; y que la se
cretaría de la sociedad se establece en la calle del 
Barco, número 38, cuarto pñncipal, á donde podrán 
dirigirse los que quieran adquirir mas conocimientos 
en el asunto. 

BIBLIOTETA U N I V E R S A L , 

BAJO l A BIKF.CCCON 

DE DON EMILIO ADAN. 

Colección ifc fueros municipnhs y cartas pueblas, ele los reinos de 
Castilla t L e ó n , Corona de d r a g ó n y Navarra, anotada y caarclina-
da por Don T o m á s Muño* y Homero, abobada de loa tribunales de 
Jm nación y oficial de la Biblioteca de ta real Academia de la H i s -

toria. 

d* la mayor pirte ile. iíuMtra n a c i ó n , y qnp i nuestro . «Uenácr 14 
• aumenta cada día , la época favorita, asi n i las eatursiones del Vulgo 

como en los prolumlos e»Iudios del riudito, ha sido sin disputa I* 
edad media. Ni podía srr dr otro modo, l'iesciudieiido de mil CBVJM 
filosóficas, que no son para tratadas cu un pio-p^cto, esas grandes 
nacioni-s que como la italiana y la 'tspafiola, han nacido para la do
minación \ cuando no abarcan el mmido con-su podrr presentet se 
'fionan ai menos en verlo rendido ante su atrevida esperanza y sus 
gloriosos recuerdos. -

Naciones corno la nuestra, necesitan por alimento moral, hechos 
que siendo para ellas casi vulgares, son para las demás casi fabúlo» 
sos; y en los siglos en que como al presente se paran para tomar 
aliento y lanzarse otra *ez i aú atrevido vuelo, es cuando miran 
.asoriibradas lo que han liecho y se aprovechan de estos momentos de 
itpqso para estudiarlo. 

Vamos pues á investigar épocas y sucesos ¡tnportantes 'á verificar 
y corregir nuestra historia: i estudiar con fruto nurstra civilización: 
á saber por qué éramos los primeros de toda la Europa en la pi-rfec-
ti'011 de. nueati-o estado social y polílicó: á conipreudi r cuáles eran 
nuestras costumbres, usos, leyes civiles, económica», aduniiútrntivas y 

.militares: á distih<;uir. el carácter de. cada uno de- Los reinos que c ó m -
pouen hoy nuestra España: á b^bi-r las noticias ncosarias para rscri-
bír la deseada liístoi ia de nuestra milicia cñ la edad, media: y vamos 
en fin á ver el nacimiento, puericie, -juventud y virilidad del" habla 
castellana.. 

. Todo esto se encierra en la publicación que anunciamos al públ i 
co de lo Colección de fueros municipales y cartas pueblas, de los rei~ 
nos de Castilla, Lcon, Corona de- slragati y Navarra:' y al darla á 
luz tenemos el ín t imo convencimieiit'o de que ño se han de hacer es
perar por mucho tiempo en nuestra unción, las obras de un Tlyerry, 
de un Guizot y de un.YValter Scolt.' 

Grandes son las dificultades con que hemos 'luchado: no se nos 
ocultan las que aun nos quedan por venrei: conocemos bien que i m
presas como ésta, son mas propias para acabadas por {•obiernov, que 
para acometidas ,{ror pa» licularej; pero en lo mucho que sobre, esto 
hemos trabajado, conocemos lo iullexible de nuestra voluntad en se
mejante empresa; nos sobran recursos de todo género j contamos con 
la protección del gobierno y con la ayuda de varios cuerpos cien tifí
eos; y sobre todo,' hemos; tenida la suerte, de que nos acompañe en* 
esta publfcaciou-Don Toma Muñoz y Romero, abogado de nuestros 
tribunales y ofícial de la Biblioteca de la-Historia. 

Este erudito joven ha dedicado gran parte de su vida á incansa
bles iuvesligacioaes por algunas bibliotecas y archivos de! reino, y 
solo así ha podido formnr uu índice copiosísimo de estos-.dociniiruto*, 
que.alcanza desde los primeros siglos de la reconquista, hasta fines del 
X I V , época en que ya decae del lodo la importancia de estas cunce-
sipnes. 

E l orden cronológico* nos ha parecido digno de prefwrir&e á cual
quier otro, eri esta publicación, porque' así se estudiarán progresiva-
mente los adelantamientos de la sociedad española. ' 

Es cierto , qne se hallan esparcidos en diversas obras, unas-raras 
y otras costosMina*-, gran .nihncro de tueros y cartas .pueblas., incor
rectos la mayor parte como sucede en los publicados por Llorenie, Re-
guera-y otros;. y bien corregidos, ios,que se insertaron en la E s p a ñ a 
sagrada; pero la mayor y más notable parte, de estos preciosísimos 
documentos , yacen, inéditos y olvidados en el polvo de nuestros archi
vos y bibliotecas. . 

Todos igualmente se darán á la estampa , si el público favorece 
nuestros esfuerzos; incluyendo en su lugar correspondiente los que 
ya están-impresos, sin variarlos cuando los eiicoulremo* correctos; 
y rectificándolos cuando no, por medio de copias sacadas de los o r i 
ginales por personas dr conocida inteligencia en esta clase de eiludios. 

Anotaremos los pasages oscuros y trataremos de esplicarloi por la 
historia y.demás medios que estén á nuestro alcance. 

Siendo necesario 1 para completar esta obra y para su fáril inte
ligencia, un glosario de las vocrsde la haji é ínfima latinubd y de uj'u-
chas palabras castellanas que, por anticuadas, son difíciles de enten
der.en la actualidad, pensamos publicarlo t a m b i é n , contando con lo 
mucho que de él tiene escrito el señor I). Tomás Muítoz y Romero. 

Esta colección se publicará por entregas de á cinco pliegos cada 
nna, y deLpapel marca é impresión de su prospecto. Su precio seré 
4.reales en Madrid- y 4 t/*."1 provincias. La 1.A. entrega ja ldrá el i5 
del mes actual. • 

A pesar de que tenemos gran interés en concluir lo mas pronta 
posible , .esta publ icac ión, teniéndolo aun mayor.en que sea es tierna-
damente correcta-, y siéndonos preciso, para conseguirlo, ha ce f va«? 
rios cotejus entre muchas copias, solo uós comprometemos á publi
car dos eútreg i s por mes, sin perjuicio de ampliar este número siria* 
pre que nos sea posible.. 

Se suscribe en esta ciudad en-la librería de la Viuda é Hijot de 
MiHon. 

PROSPECTO.. 

E a la avíde: Je lectura , \\\K hace algunos años >c lia anoilcra.lo 
L E O . N : I M P R l i X T A 1>E l A V l l ' l i A B U U O S 1>B MINOS. 


